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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

"Huñulla, hawka kawsakuypi wiñarina wata" / "Mayacht'asiña, sumankaña, nayraqataru sarantañataki mara" 
"Osarentsi akametsatabakantajeityari antantayetantyarori kametsari" 
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Para  : JERRY ESPINOZA SALVATIERRA 
OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
 

De  : RICARDO MIGUEL GARCIA PINEDO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CIUDADANÍA INTERCULTURAL  
  

Asunto         : Informe Técnico para el reconocimiento de Personalidad Meritoria 
de la Cultura, en el marco del Día Internacional de los Pueblos 
Indígenas. 

 
Referencia      :    HOJA DE ELEVACION N° 000018-2023-DIN/MC 
                                   INFORME N°000037-2023/DIN-RMI/MC 
 

 
Es grato dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, que hago mío, elaborado 
por la Dirección de Políticas Indígenas, la cual en el marco de sus competencias, recomienda 
el otorgamiento del reconocimiento de “Personalidad Meritoria de la Cultura” al ciudadano 
Daniel Quispe Machaca, por su destacada trayectoria y labor, como escritor, docente y 
promotor de la cultura Aimara, constituyendo ello un valioso aporte a la pluralidad étnica y 
cultural de la Nación, siendo esta una de las áreas programáticas de acción, sobre las cuales 
el sector ejerce competencias. 
 
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar, salvo mejor 
parecer. 
 
 
Atentamente, 
 

 

 
 

 

 

 

C.c. VMI 
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